
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No.: 110014003068-2016-00623-03 

 
De la revisión del trámite de la referencia, a fin de resolver sobre la viabilidad 

del recurso de apelación concedido en contra del auto de fecha 26 de noviembre 

de 2021, por medio del cual se negó la terminación del proceso al no superarse 

los presupuestos del inciso 2º del artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

Debe partirse por indicar que la providencia que niega la terminación del asunto 

por no cumplirse con el pago total de la obligación, no se encuentra en la lista del 

artículo 321 del Código General del Proceso y por ende no es susceptible de alzada, 

por lo que el recurso concedido por el a quo en auto de 4 de febrero de 2022 se 

declarará inadmisible. 

  

En virtud de lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE, el recurso de apelación interpuesto 

contra la decisión de 26 de noviembre de 2021, proferida por Juzgado Cincuenta 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  de esta ciudad.    

 

SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al juzgado de origen. 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

MT 
 Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 153 hoy 6 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
SECRETARIA 
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